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FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1, en relación con
el 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el
art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia (actualmente de Gobernación).

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”.

De acuerdo con esta remisión al Reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su Disposición Adicional Segunda; el artículo 21 de la
norma reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al
presente Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía
de Circulación, del documento de matrícula, del boletín de
instalación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento”. Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que: “La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación, para la instalación individualizada de una máquina
en un determinado establecimiento”.

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas
y de la documentación obrante en el procedimiento sancio-
nador tramitado, que se ha constatado una infracción admi-
nistrativa en materia de juego por carecer la máquina en cues-
tión de la documentación precisa para su explotación.

I I I

En lo atinente a las alegaciones vertidas en el presente
recurso, la fotocopia del documento privado aportado como
prueba por la entidad recurrente, carece de valor probatorio
al amparo del artículo 46.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, en relación con el artículo 25.4 del Decreto 204/95, de
29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos en la Junta de Andalucía, y con los artículos 325
y 268 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, de 7 de
enero, en cuya virtud:

Forma de presentación de los documentos privados.
“1. Los documentos privados que hayan de aportarse se

presentarán en original o mediante copia autenticada por el
fedatario público competente...”

Por tanto, al no presentarse en el presente supuesto ni
el original ni copia compulsada del documento privado, sino
una simple fotocopia del mismo, carece de todo valor pro-
batorio en virtud de la normativa antes citada, sin que entre
por tanto en juego el principio «in dubio pro reo», prevaleciendo
el valor probatorio y presunción de veracidad de los hechos

recogidos en el acta/denuncia de referencia, al amparo de
lo establecido en los artículos 137.3 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, y 17.5 del Real Decreto 1398/93, de
4 de agosto; valor y presunción reiterada por abundante juris-
prudencia del Tribunal Supremo (así por ejemplo, la sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1997);
no obstante, se trata de una presunción «iuris tantum», que
por tanto admite prueba en contra, invirtiendo la carga de
la prueba, correspondiendo ésta al inculpado; sin que pueda
atribuirsele tal carácter, a la fotocopia sin compulsa, de un
documento privado, aportada por la parte recurrente.

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la resolución recurrida, cual es mantener la máquina
a que se refiere el procedimiento sancionador de referencia
instalada y en funcionamiento careciendo de la preceptiva
matrícula.

Las circunstancias concretas del caso pueden servir, como
ha ocurrido en el presente supuesto, para realizar una valo-
ración ponderada de la sanción a imponer, graduando la debi-
da adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de
la infracción y la sanción aplicada, como así se requiere en
el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, y en el artículo 55.2
del Reglamento, sin que puedan conducir, en ningún caso,
a la exención de la responsabilidad por la infracción admi-
nistrativa cometida.

Por cuanto antecede, vista la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, apro-
bado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, y demás nor-
mas de general y especial aplicación, resuelvo desestimar el
recurso interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 7 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero al recurso de alzada inter-
puesto por don Rafael Barón Esquivias, en represen-
tación de Atlántico 27, SL, contra la Resolución de
3 de febrero de 2000, de la Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria en Sevilla, en el
expediente sancionador núm. 454/99 AC.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Atlántico 27, S.L., contra Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado Pronvicial de la Consejería de Trabajo e Industria
en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Rafael
Barón Esquivias, actuando en nombre y representación de
Atlántico 27, S.L., contra la Resolución de la Delegación Pro-
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vincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Sevilla, de
fecha 3 de febrero de 2000, recaída en el expediente san-
cionador 454/99 AC, instruido por infracción en materia de
protección al consumidor, resultan los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo e Industria en Sevilla dictó la Resolución de referencia,
por la que se impone a Atlántico 27, S.L., una sanción de
cien mil pesetas (100.000 ptas.), como responsable de una
infracción calificada de leve y tipificada en los artículos 3.3.6
y 6 del Real Decreto 1945/83, de 22 de junio, por el que
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agro-alimentaria, en relación
con los artículos 2 y 5.1 del Decreto 171/89, de 11 de julio,
por los siguientes hechos: ”En inspección practicada por fun-
cionarios adscritos al Servicio de Consumo del Ayuntamiento
de Sevilla, en el establecimiento sito en C/ Alcázares, 4, 1
Acc. de Sevilla, cuyo titular es la entidad encartada, se levantó
Acta núm. 804, de fecha 6 de mayo de 1999, en la que
se pone de manifiesto que dicho establecimiento no posee
libro de hojas de quejas y reclamaciones, ni cartel anunciador
del mismo”.

Segundo. Contra la anterior Resolución, don Rafael Barón
Equivias, actuando en nombre y representación de Atlántico
27, S.L., interpone en tiempo y forma recurso de alzada, en
el que, en síntesis, reconoce la existencia de infracción y asume
su responsabilidad respecto de los hechos por los que se le
sanciona; no obstante, considera desproporcionada la cuantía
impuesta en base a las atenuantes que cita.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero, para conocer y resolver el pre-
sente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías;
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden
de 11 de diciembre de 1998, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en distintos órganos de la Con-
sejería (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 1999).

Segundo. El recurrente está legitimado para la interpo-
sición del presente recurso, conforme a lo dispuesto en el
artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercero. Las alegaciones vertidas en el recurso no pueden
ser tenidas en cuenta a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 112.1, segundo párrafo, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre: ”No se tendrán en cuenta en la resolución de los
recursos hechos, documentos o alegaciones del recurrente,
cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alega-
ciones no lo haya hecho.” El Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador fue notificado correctamente como se acre-
dita con acuse de recibo de 27 de octubre de 1999, obrante
al folio 5 de las actuaciones, sin que presentase alegaciones.

Cuarto. Asumida que es la responsabilidad de la empresa
expedientada en su recurso, y aceptada la sanción, el principio
de proporcionalidad, que obliga a la Administración a atem-

perar la gravedad de la sanción a la de la conducta ha sido
respetado en la resolución recurrida, por cuanto la sanción
impuesta de cien mil ptas. (100.000 ptas.) se encuentra den-
tro del grado mínimo que corresponde a las infracciones leves,
que han de ser sancionadas con multa de hasta 500.000
ptas., según el artículo 36.1 de la Ley 26/84, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía;
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; el Decreto 171/1989,
de 11 de julio, por el que se regulan las hojas de quejas
y reclamaciones de los consumidores y usuarios en Andalucía;
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora, y demás disposiciones concordantes y de gene-
ral aplicación, esta Secretaría General Técnica

Resuelve desestimar el recurso de alzada interpuesto por
don Rafael Barón Esquivias, actuando en nombre y repre-
sentación de Atlántico 27, S.L., contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria
en Sevilla, de fecha 3 de febrero de 2000, recaída en el expe-
diente sancionador 454/99 AC, instruido por infracción en
materia de protección al consumidor, confirmando la reso-
lución recurrida en sus propios términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 25 de junio de 2001. El Secretario General
Técnico. P.D. (Orden de 11.12.98). Fdo.: Sergio Moreno
Monrové.»

Sevilla, 7 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero al recurso de alzada inter-
puesto por doña Gloria Martínez Martínez, en repre-
sentación de Glorymatic, SL, contra la Resolución de
4 de agosto de 1999, de la Delegación del Gobierno
de Granada, recaída en el expediente sancionador
núm. GR-158/99-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Glorymatic, S.L., contra Resolución del Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de Granada, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.


